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NUmero 
de vacantes LOcalidad Condiciones excluyentes o/y méritos preferentes 

VACANTES EN- EL MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Con arreglo a la base quinta de la Orden de convO<)atoria se considerará, en todo caso, 
como condición indtspensable para solicitar estas vacantes desempeñar en el actual 
destino funciones propias del Cuerpo General Administrativo. 

1 BN-Barcelona 
1 CO-Córdoba. 
2 MD-Madrid. 
1 ZA-Zamora. 

VACANTES EN EL MINISTERIO DE COMERCIO 

Con arreglo a la base quinta de la Orden de convocatoria se considerará, en todo caso, 
como condición indispensable para solici·tar estas vacantes desempeñar en el actual 
destino funciones propias del Cuerpo General Administrativo. 

1 GE-Port Bou. 
2 TF-Sta. Cruz Tenerife. 

Para estas vacantes se consideracán como méritos preferentes: 

- Título de Bachiller Superior, conocimiento de inl!'lés y francés. 

VACANTES EN EL MINISTERIO DE INFORMACIÓN y TuRISMO 

Con arreglo a la base quinta de la Orden de convocatoria se considerará, en todo caso, 
como condición indispensable para solicLtar estas YB:Can~ desempeñar en el actual 
destino funciones propias del Cuerpo General AdmimstratlVo. 

GR-Granada. 
MD-Madrid. 
MA-Melilla. 

\ 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se con
voca concurso de méritos número 1/1967 para la 
provisión de plazas vacantes en el Cuerpo General 
Auxiliar. 

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 58,1 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de 
fp.brero de 1964 y en el Decreto 1106/1966, de 28 de abril, y 
vistas las propuestas de vacantes de provisión normal del 
Cuerpo GeD('!ral Auxiliar formuladas 'Por los diversos Ministe
rios civiles. 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer la 
convocatoria del concurso de méritos número 1/1967 para la 
provisión de las plazas vacantes del Cuerpo General Auxiliar 
que en el anexo se ralacionan, con SUjeción a las siguientes 

BASES 

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso todos los 
funcionarios de la carrera del Cuerpo General Auxiliar que se 
encuentren en situación de servicio activo y hayan servido du
rante tres años en el Ministerio del que dependan, lid aspiran 
a vacantes de distintos Departamentos, asi como quienes proce
dan de la de excedente forzoso, supernumerario, suspenso o ex
cedetente voluntario. ' 

Segunda.-Los reingresados al servicio activo que en la fecha 
de publicación de esta Orden de convocatoria en el «Boletin 
Oficial del Estado» vengan disfrutando un destino con carácter 
provisional, se encuentran obligados a asistir al presente con
curso para evitar que, de no hacerlo, se les deparen los perjui
cios previstos en el último párrafo del articulo séptimo del De
creto 1106/1966. Podrán utilizar el derecho de preferenCia que 
les concede el artículo 51 de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado. 

Tercera.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, 
dirigidas a la Presidencia del Gobierno (Ilmo. Sr. Vicepresidente 
de la Comisión Superior de Personal, Velázquez, número 63, 
Madrid-l) y ajustadas al modelo publicado como anexo n del 
Decreto 1106.'1966, de 28 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 102, de 29 de abril, páginas 5160 y 5161), se presentarán, 
en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la 
pUblicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», en el Registro General de la Presidencia del Gobierno o 
en el del Centro o Dependencia donde estén destinados o en las 
Oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Pro~imien-

to Administrativo de 17 de julio de 1958, produciendo efectos 
únicamente en este concurso. No se admitirán aJ. mismo a aque
nos funcionarios cuyas instancias no lleven el sello de entrada, 
dentro del pláZo en el Registro del Centro, Dependencia u Ofi
cina correspondiente, para su tramitación. 

Tampoco se admitirán los desistimientos de tomar parte en 
el concurso una vez transcurrido dicho plazo. 

Los funcionarios en situación de servicio activo están Obliga
dos a dar cuenta de su petición al Jefe del Centro o Dependencia 
donde presten servicios. 

Cuarta.-Los funcionarios que procedan de la situación de 
supernumerario, suspenso o excedencia voluntaria deberán acom
pafiar a su solicitud lo!! documentos referidos en los apartados a), 
b) Y c), respectivamente, del artículo 12,3 del Decreto 1106/1966, 
salvo que hubiesen reingresado al servicio activo con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo séptimo del tan repetido Decreto 
y tengan adjudicado un destino con carácter provisional. 

Quinta.-La valoración de los méritos para la adjudicación 
de vacantes se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el ba
remo contenido en el anexo I del Decreto 1106/1966, de 28 de 
abril (<<Boletin Oficial del Estado» número 102, de 29 de abril, 
página 5159), teniendo en cuenta, en su c~, respecto de las 
Condiciones excluyentes o méritos Pi'eferentes lo establecido 
en el articulo décimo del mismo. 

No serán valorados los méritos que pudieran ser invocados 
y cuya constancia no obre en el expediente personal corres
pondiente que se custodia en el Servicio del Registro de Perso
nal de la Comisión Superior de Personal, a no. ser que sean jus
tificados documentalmente con la solicitud de destino. 

Sexta.-Resuelto el concurso Y adacritos los funcionarios 
a cada Ministerio y localidad, los Subsecretarios respectivos los 
destinarán. dentro de aquélla, al Centro o Dependencia donde 
exista vacante, dando cuenta a esta Presidencia del Oobierno 
(Vicepresidencia de la Comisión Superior de Personal). 

Séptima.-No se admitirán renuncias a las vacantes obtenidaa 
a través de este concurso, debiendo efectuarse el cese y posesión 
de los destinos con arreglo a lo establecido en los artlculos 15 
y 16 del mencionado Decreto. -

Lo d:'go a VV. Il. para su conooimiento Y-efectos. 
Dios guarde a VV. ' n. 
Madrid, 18 de enero de 1967.-P. P., el Vioepresidente de la 

Comisión Superior de Personal, Rioardo Ru~Benitez de Lugo 
y Ruiz. 

Ilmo. Sres .... 
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ANEXO QUE SE CITA 

CONCURSO DE MERITO S NUMERO 1/1967 

OUERPO GENERAL AUXILIAR 

Condiciones excluyentes o/ y méritos preferentes 

VACANTES 8lf LA PRESIDENCIA DEL GoBIERNO 

1 I AB-A,lbacete. 
1 ¡ AL-Almeria. 
1 BA-Badajoz. 
2 BN-Ba.rcelona. 

1 CA-Cádiz. 
1 CR-Ciudad Real . 
1 CO-Córdoba. 
1 C~-Coruña. 
1 CU-Cuenca. 
1 GE-Gerona. 
1 GP-Guipúzcoa. 
1 GU-Guad'8Jaj9lra.. 
1 LE-Le6n. 

2 LO-Logroño. 

34 MD-Madrld. 

1 NA-Nav8lT&. 
1 OV-Oviedo. 
1 TF-Tenerife. 
1 TE-Tet"Uel. 

2 'J'O.Toledo. 

1 VL-VaJenc1s.. 
1 VA-Vall1ldolid·. 

Para una: 

Mérit.o.~ p,referentes : Conocimienw de Estadística.. 

Méritos preferentes: Conocimiento de Estadistica. 

Méritos preferentes : Conocimiento de EstadístIca 
Méritos preferentes: Conocimiento d., Estadística. 

Méritos preferentes : Conocimiento de Estadística 
Méritos .preferentes: Conocimiento de Estadística. 
Méritos preferentes : Conocimiento de Estadistica .. 
Mél'itos preferentes : Conocimien'w de Estadística. 

Para una: 

Méritos preferentes : Conocimiento de Estadístioa. 

Para una.: 

Requisitos excluyentes: BachiHer Elemental y Taquigrafía y Mecanografía. 

Mérlt.<ls preferentes : Haber realizado ' un curso sobre Archi'vo. 

Para veinte: 

Requisitos excluyentes: Mecanografía y Taquigrafía. 
MérItos preferentes: BachiUer Elemental. 

Para una: 

Méritos preferentes: Conocimiento de Es tadística. 

Par'a cuatro: 

Méritos preferentes: Mecanografía. 

Méritos preferentes: Conocimiento de Estadística. 
Mél'itos preferentes: Conocimiento de Estadística. 
Méritos preferentes: Conocimiento de Estadística. 
Mél'itos preferentes: Conocimiento de Estadística., 

P'ara una: \ 

Méritos preferentes: Conocimiento de Estadística. 

~"CA1fTlS D EL MINISTERIO DE AsUNTOS EXTERIORES 

17 , MD-Mradrid. 

VACAlfTES EN EL MINISTERIO DE HACIENDA 

1 AA-VHaia. 
2 AB-Alba.oete. 
1 AC-Allcmte. 
1 AV-Avila. 
3 BA-Bada.jOlZ . 

. 3 BL-Palma. de Mallorca. 
218 .BN-Ba.roeklDa-
9 BU-Burgos. 
1 CA-Cádiz. 
2 CA-Ceute.. 
2 CS-Castellón. 
8 OR-Ciudad Real!. 
9 CO-Córdobll. 
1 ~-Cu'ufia,. 
3 CU-Cuenca. 
4 GE-Oeron&. 
5 GR-Granada. 
3 GC-Las Palmas. 
1 GU.QuadaJajan. 

, 
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2 GP-San Sebastián. 
3 HV-Huelva. 
2 HU-Huesca, 
7 JA-Jaén. 
4 LE-León 
7 LR-Lérida.. 
3 LO-Logroño. 

151 MD-Madrid. 
1 MA-Málaga. 
1 MU-Cartagena.. 

lO OV -Oviedo. 
1 PA-Palencia. 
2 PO-Pontevedrn. 
4 PO-Vigo. 
1 SA-Salama.nca. 
2 ST-Santander. 
1 SG-Segovia. 
1 SE-Sevilla.. 
3 SO-Soria.. 
9 TA-Ta.rragona. 
4 TF-Santa Cruz de Te-

nerife. 
5 TE-Teruel. 
7 TO-Toledo. 
4 VL-Valencia.. 
2 VA-Valladolid. 

10 VZ-Bilbao. 
2 ZA-Zamora.. 
5 ZG-Zaragooa. 

VACANTES EN EL MINISTERIO DB LÁ GOBERNACI6N 

4 AA-AlaJva.. 
3 AB-AlbMete. 
7 AC-Alicante. 
3 AL-Almeria. 
3 AV-AvUa.. 
3 BA-Badajoz. 
3 BL-Palma de Ma.llorca.. 
1 BL-Mahán. 

lO BN-Barcelona. 
5 BU-Burgos. 
3 CC-Cáceres. 
5 CA-Cádiz. 
1 CA-Ceuta.. 
3 CS-Castellón. 
2 CR-Ciudad Real . 
4 CO-Oórdoba.. 
5 C:R-Corufia. 
3 CU-Cuenca. 
4 GE-Gerona. 
4 GR-Granada. 
4 GC-Las Palmas. 
1 GC-FuerteveIlJtura.. 
1 GC-Lanzarote. 
2 GU-GuadaJaja.ra;. 
3 GP-Guipúzcoa.. 
2 HV-Huelva. 
2 HU-Huesca. 
4 JA-Jaén. 
4 LE-León. 
2 LR-Lérida.. 
2 LO-Logroño. 
2 LU-Lugo. 

30 MD-Madri(t 
4 MA-Málaga.. 
1 MA-Me1ilIa. 
5 MU-Murcia.. 
4 NA-Navarra.. 
3 OR-Orense. 
4 OV-Oviedo. 
3 iPA-PaJencia.. 
4 iPO-Pontevedm. 
4 SA-SaJama.nca.. 
6 ST-Santander. 
3 SG-Segovi·a.. 
7 SE-Sevilla. 
3 SO-Sorla. 
3 TA-Tarragona.. 
5 TF-Tenerife. 
1 TF-La Palma.. 
1 TF-La Gomera.. 
1 TF-Hierro. 
2 TE-Teruel. 
2 TO-Toledo. 
6 VL-Valencd:a. 
4 VA-Valladolid. 
5 VZ-Vizcaya.. 
2 ZA-Zamora. 
4 ZG-Zaragoza. 

30 enero 1967 1273 

Condlclones excluyentes o/y m6rltos preferentes 
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Condiciones excluyentes o / y merItas preferentes 

VACANTES EN EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

1 AA-Alava. M.énws preferentes: Taquigrafía. 
1 AB-Albacete. Méritos preferentes : Taquigrafía. 
J AC-Alícante. Méritos preferentes : Taquigrafía. 
1 AL-Almería. Méritos preferentes : Taquigrafía. 
1 AV-Avila. Méritos preferentes: Taquigrafía. 
1 BL-Mallorca. Méritos preferentes: TaqUigrafía. 
8 BN-Barcelona. Méritos preferentes : Taquigrafía. 
" BU-Burgos. Méritos preferentes: Taquigrafía. 
1 CA-Cádiz. Méritos preferentes : Taquigrafía. 
1 CR-Ciudad R€al. Méritos preferentes : Taquigrafía. 
1 CO-Córdoba. Méritos preferentes : Taquigrafía. 
1 CJ'il'-Corufia. Méritos preferentes : Taquigrafía. 
1 CU-Cuenca. Méritos preferentes : TaqUigrafía. 
1 GE-Gerona. Méritos preferentes ' Taquigrafía. 
1 G R-Granada. Méritos preferentes : Taquigrafía. 
2 GC-Las Palmas. Méritos preferentes : Taquigrafía. 
1 GU-Guadalajara. Méritos (»'eferentes : Taquigrafía. 
1 GP-San Sebastián. Méritos (»'eferentes : TaqUigrafía. 
1 HV-Huelva. Méritos preferentes : Taquigrafía. 
1 LE-León. Méritos (»'eferentes: Taquigrafía. 
1 LR-Lérida. MéTitos preferentes : Taquigrafía. 
1 LO-Logrofio. Méritos (»'eferentes: Taquigrafía. 
1 LU-Lugo. Méritos preferentes: Taquigrafía. 

15 MD-Madrld. Méritos preferentes: Taquigrafía. 
Para una. además. traducir y escribir francés. 

8 MA-Málaga. Méritos preferentes: Taquigrafía. 
1 MU-Murcia. Méritos preferentes: TaqUigrafía. 
1 NA-Pamplona. Méritos preferentes : Taquigrafía. 
1 OR-0rense. Méritos preferentes: Taquigrafía. 
7 OV-Oviedo. Méritos preferentes: Taquigrafía. 
1 PA-Palencia. Méritos preferentes: Taquigrafía. 
1 PO-Pontevedra. Méritos preferentes: Taquigrafía. 
1 SA-Salamanca. Méritos preferentes: Taquigrafía. 
1 ST -Santander. Méritos preferentes: Taquigrafia. 
1 SG-Segovia.. Méritos preferentes: Taquigrafía. 
'1 SE-Sevilla. Méritos preferentes: Taquigrafía. 
1 SO-Soria. Méritos preferentes : Taquigrafía. 
1 TA-Tarragona. Méritos preferentes: Taquigrafía. 
2 TF-Santa Cruz de Te-

nerife. Méritos preferentes : Taquigrafía. 
1 TE-Teruel. Méritos preferentes : Taquigrafía. 
1 TO-Toledo. Méritos preferentes : Taquigrafía. 
6 VL-Valencia. Méritos preferentes: Taquigrafía. 
5 VZ-Bilbao. Méritos preferentes: Taquigrafía. 
2 ZG-Zaragoza. Méritos preferentes: Taquigrafía. 

VACAN'l'ES EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN y CIENCIA 

5 AA-Vitor1a.. 
6 AB-Albacete. 
4 AC-Allca.nte. 
1 AC-Alcoy. 
1 AC-Elche. 
2 AIrAlmeria. 
3 AV-Avila. 
3 BA-Badajoz. 
1 BA-Mérida. 
4 BIrPalma de MallOt'ca. 
1 BIrlbiza 
1 BL-Mahón 

30 BN-Barcelona. 
1 BN-Manresa. 
1 BN-Mataró 
1 BN-SabadeIl. 
1 BN-Tarra.sa. 
1 BN-Villanueva y Geltrú 
4 BU-Burgos. 
1 BU-Aranda de Duero. 
2 JC-Cáceres. 
1 CC-Plasencia. 
2 CA-Cádiz. 
2 CA-Ceu·ta. 
2 CA-Jerez de la Fron-

tera. 
3 CS-CasteIlón. 
4 CR-Ciudad Real. 
1 CR-Almadén 
1 CR-Puertollano. 
1 CR-ValdepefíaB. 
5 CO-Córdoba. 
1 CO-Ba.1emez. 
1 CO-Cabra. 
1 Co-Peñarroya - Pueblo. 

nuevo. 
5 CJ'il'-Corufía. 
2 CJ'il'-F'ettol del Caudillo. 
'1 CJ'il'-Santiago de Com-

postela.. 
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5 CU-Cuenca. 
4 GE-Gerona. 
7 G R-Granada.. 
1 GR-Guadix. 
4 'GC-LM Palmas. 
1 GC-AlTecife de La.Iwar-

rote. 
3 GU-Guadalajara. 
4 GP-San Sebastián. 
1 GP-lrún. 
1 HV-Huelva. 
2 HU-Huesea 
1 HU-J,aca.. 
4 JA-Jaén. 
1 JA-Andújar. 
2 JA-Baeza. 
1 JA-Linares. 
1 JA-Ubeda. 
5 LE-León. 
1 LE-Astorga. 
2 ' LR-Lérida. 
1 LR-Seo de Urgel. 
3 LO-Logrofío. 
1 LO-Calahorra. 
4 LU-Lugo. 

50 MD-Madrid. 
1 MD-Alcalá de Henares. 
1 MD-Aranjuez. 
2 MA-Málaga. 
1 MA-Antequem. 
2 MA-Melilla. 
1 MA-Vélez-Málaga. 
7 MU-Mm-cia. 
3 MU-Cartagena. 
1 MU-Lorca. 
1 MU-Yecla. 
4 OR-Orense. 

14 OV-Oviedo. 
1 OV-Avilés. 
1 OV-El E:ntcego. 
4 OV-Gijón. 
1 OV-Luarca. 
1 OV-Llanes 
1 OV-Mieres· 
1 OV -Sama de I...angreo. 
4 PA-Palencia.. 
3 PO-Pontevedra: 
3 PO-Vigo. 
8 SA-Sa1amaD:lca. 
1 SA-Béjar. 
1 SA-Ciudad Rodrigo. 
4 ST-Santandet>. 
1 ST-Torrelavega. 
4 SG-Segovia.. 

10 SE-Sev1l1a. 
1 SE-Eclja. 
1 SE-Osuna. 
3 SO-Boria. 
1 TA-Tarragona. 
1 TA-Reus 
1 TA-Tortása. 
3 TF-Santa Cruz. 
6 TF-La Lagtma. 
1 TF-Santa Cruz de ila. 

Palma. 
3 TE-Tet"Uel. 
3 TO-Toledo. 
1 TO-Talavera de la R. 

12 VL-Valencia. 
1 VL-Albaida. 
1 VL-Játiva. 
1 VL-Requena. 
1 VL-Sagunto. 

12 VA-Valladolid. 
5 VZ-Bilbao. 
1 VZ-Baracaldo. 
1 VZ-Guernica.. 
2 ZA-ZamOl"a. 
7 ZG-Zaragooa. 
1 ZG-CaIsroayud. 

VACANTES EN EL MINISTERIO DE TRABAJO 

1 
9 
1 
2 
1 

36 
6 
2 
1 

AB-Albacete. 
AC-Alicante. 
AL-Almeria. 
AV-Avila. 
BL-Baleoces. 
BN-Barcelona. 
BU-Burgos. 
OA-Cádiz. 
OA-Ceuta. 

30 enero 1967 1215 

Condiciones excluyentes o/y méritos preferentes 

Para todas las vacantes que se ofrecen en este Ministerio y que se rela.clonaa se exige 
como requisito indispensa.ble haber ingresado en el Cuerpo Geneml Auxiliar por opa
sión libre y, además, los siguientes mérlitos preferentes : 

1.0 Haber realizado cursos de Secretariado. 
2.0 Esta.r en posesión de titulo o diploma oficial que acredite el dominio de J,a Ta

qlllgrafia.. 
3.0 Estar en posesión de titulo o diploma que acredite el conocimiento de la Fsteno

tJLpia o del manejo de máquinas en general. 
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Número 
ele vacan tes Loc&Udad 

5 
5 
2 
2 
5 
2 
7 
2 
7 
7 
2 
2 
7 
4 
1 
2 

30 
7 
1 
8 
2 

13 
1 
2 
1 
4 
4 
4 
2 

11 
3 
2 
7 

2 
1 

12 
1 
5 

10 

CS-Oastellan. 
CR-Ciudad Real. 
CO-Córdoba. 
Cl'I-Cor uña. 
GE-Gerona . 
GR-Granada. 
GC-Las Palmas. 
GU-Guadalajara. 
GP-Guipúzcoa. 
HV-Huelva. 
HU-Huesca. 
JA-J aén. 
LE~Le6n. 
LR-Lérida. 
LO-Logroño. 
LU-Lugo. 
MD-Madrid. 
MA-Málaga. 
MU-Murcia. 
NA-Navarra. 
OR-Orense. 
OV-Oviedo. 
OV-Gijón. 
P A-Palencia. 
PO-Pontevedra. 
PO-Vigo. 
SA-Salamanca. 
ST-Santander. 
SG-Segovia. 
SE-Sevilla. 
SO-Soria. 
TA-Tarragona. 
TF-Sanoo; Cruz de re-

nerife 
TE-Teruel. 
TO-Toledo. 
VL-Valencia. 
V A-Valladolid 
VZ-Vizcaya. 
ZG-Zaragoza. 

VACANTES EN EL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

3 AA-Alava. 
1 AB-Albacete. 
2 AC-Alican'Íe. 
2 AL-Almeda.. 
1 AV-Avila. 
2 BA-Badajoz. 
1 BL-Balea.res. 
8 BN-Barcelona. 
1 BU-Burgos. 
1 CC-Cáceres. 
3 CA-Cádiz. 
3 C~1l6n. 
3 CR-Ciudad Reaa. 
4 CO-C6rdoba. 
4 Cl'I-Coruña. 
2 CU-Cuenca. 
4 GE-GerOna. 
3 OR-Granada 
1 GC-Gran Canaa-ia. 
1 GP-Guipúzeoll,. 
3 HV-Huelva. 
1 HU-Huesoa. 
3 JA-Jaén. 
7 LE-León. 
1 LR-Lérida. 
3 LO-Logroño. 
1 LU-Lugo. 

15 MD-Madrld. 
2 MA-Málaga. 
1 MU-Murcila. 
3 NA-Navarra. 
1 OR-Orense. 
6 OV -Ovledo. 
1 PA-Palencia. 
4 po-pontevedra. 
1 SA-Salamanca. 
2 ST-Santander. 
1 SG-Segovia. 
1 SE-Sevilla. 
1 BO-So!"ia. 
2 TA·Turago:na.. 
3 TF·Tener1!e. 
1 TE-Teruel. 
1 TO-Toledo 
5 VI.-Valenc1a. 
2 VA-Valladolid. 
2 VZ-Vizcaya 
1 ZA-Zamora.. 
6 ZG·Zaa-agoza.. 

30 enero 1967 B. O. del E.-Núm. 25 

Cond1c1ones excluyentes o/ y mér1tos prefp.rentes 

4.0 li:.star prestando servICIOS en el' propio Ministerio. 
5.0 No realizu otEa actividad que la propia de funcionario de carrera. 
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Número 
de vacantee Localidad Cond1010nes excluyentes o/y méritos preferente. 

VACANTES EN EL MINISTERIO LE AGRICULTURA 

2 BA-Bada joz. 
1 BU-Burgos. 
1 CA-Gádiz. 
1 CS-Castenón. 
1 CR-Ciudad ReaL 
1 CU-CUenca 
1 GP-Guipúzcoa. 
4 ' MD-Ma drid . 
1 MA-Má laga. 
1 OV-Oviedo 
1 SE-Sevilla. 
1 SO-Soria. 
1 TO-Toledo. 

VACANTES EN EL MINISTERIO DE INFORMACIÓN y T'ORI$MO 

1 
1 
1 

10 I 
AC-Al1cante. 
BL-Baleares. 
CC-Cáceres. 
MD-Madrid. 

VACANTES EN EL MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

1 AA-Alava. 
1 AB-Albacete. 
1 AC-Alicante. 
2 BL-Baleares 
3 BN-Barcelona 
1 BU-Burgos. 
1 CC-Cáceres. 
1 CA-Cádiz 
1 CR-CiudlÚl Real. 
2 CU-Cuenca. 
2 GC-Gran Canlliria. 
2 CP-Gwpúzcoa. 
2 HV-Huelva. 
1 LO-Logroño 
5 MD-Madrid. 
3 MA-Málaga. 
3 OV -Oviedo. 
1 SG-Segovia. 
2 SE-Sevilla. 
1 TA-Tarragona. 
1 TF-Tenerife. 
1 TE-Teruel. 
1 VZ-Vizcaya. 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se con
voca concurso de méritos número 1/1967 para la 
prOVisión de plazas vacantes en el Cuerpo GeneraZ 
Técnico. 

Ilmos. Sres. : De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 68,1 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de 
febrero de 1964 y en el Decreto 1106/ 1966, de 28 de abril, y 
vistas las propuestas de vacantes de provisión normal del 
Cuerpo General Técnico formuladas por los diversos Ministe
rios civIles, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer la 
convocatoria del concurso de méritos número 1/1967 para la 
provisión de las plazas vacantes del Cuerpo General Técnico que 
en el anexo se relacionan, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso: 

a) Todos los funcionarios de carrera del CUerpo General 
Técnico que se encuentren en situación de servicio activo y ha
yan servido durante los últimos tres años en el Ministerio del 
que dependan, si aspiran a vacantes de distintos Departamentos, 
asi como quienes procedan de la de excedente forzoso ~pernu-
merario, suspenso o excedente voluntario. ' 

b) Los funcionarios de las distintas Escalas Técn1co-Adml~ 
nistrativas, a extinguir, de los Ministerios civiles en situación 
de servicio activo, pero sólo para las vacantes existentes en los 
mismos Depart amentos. . 

c) Los funcionarios de la Escala Técnico-Administrativa, 
a extinguir, de la Presidencia del Gobierno, procedentes de la 
Zona Norte de Marruecos, en situación de servicio activo, po
drán aspirar a vacantes en la Presidencia del Gobierno o en el 
Ministerio que en 1 de enero de 1965 se encontraran destinados. 

Segunda.-Lo.s reingresados al servicio activo que en la fecha 
de pUblicación de esta Orden de convocatoria en el «Bo1etin 

Oficial del Estado» vengan disfrutando un c!estlno con caráccter 
provisional, se encuentran obligadOS a asistir al presente con
curso para evitar que

í 
de no hacerlo, se les deparen los perjui

cios previstos en el ú timo párrafo del artículo séptimo del De
creto 1106/ 1966. Podrán utilizar el derecho de preferencia que 
les concede el articulo 51 de la. Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado. 

Tercera.-Las so!icitudes para tomar parte en este concurso, 
dirigidas a la Presidencia del Gobierno (señor Vicepresidente 
de la Comisión Superior de Personal, Velázquez. número 63, 
Madrid-1) y ajustadas al modelo publicado como anexo II del 
Decreto 1106/1966, de 28 de abril (<<Bolet.ín Oficial del Estado. 
número 102, de 29 de abril, páginas 5160 y 5161), se presentarán, 
en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do», en el Registro General de la Presidencia del Gobierno o en 
el Centro o Dependencia donde estén destinados o en las Ofici
nas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de P¡'ocedim1ento 
Administrativo de 17 de julio de 1968, produciendo efectos úni
camente en este concurso. No se admitirán al mismo a aquellos 
funcionarios cuyas instancias no lleven el sello de entrada. 
dentro del plazo en el Registro del Centro, Dependencia u Ofici
na correspondiente, para su tramitación. 

Tampoco se admitirán los desistimientos de tomar parte en 
el concurso una vez transcurrido dicho plazo. 

Los funcionarios en situación de servicio activo están obliga
dos a dar cuenta de su petición al Jefe del Centro o Dependencia 
donde presten servicios. 

Cuarta.-Los funcionarios que procedan de la situación de 
supernumerario, suspenso o excedencia voluntaria deberán acom
pafiar a su solicitud los documentos referidos en los apartados a), 
b) y c), respectivamente. del articulo 12,3 del DeCreto 1106/1966, 
de 28 de a.bril, salvo que hubiesen reingresado al servicio activQ, 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo séptimo del tan repeti
do Decreto y tengan adjudicado un destino con carácter pro
visional. 

Quinta.-La valoración de los méritos para la adjudicación 
de vacantes se efectuará con arreglo a 10 dispuesto en el ba.-


